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1.- acidn de oras al Publico pr entanlla

' Dacié de horas al Pablico por Ventanilla
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1.- Dacién de horas al Publico por Vetanilla
2.- Llamado Telefénico para dacién de horas a Pacientes bloqueados, por Licencias o Permisos Administrativos de Profesionales

3.- Lamado a Pacientes para dacién de horas segln Libro de demanda

1.- Dacion de horas al Pablico por Ventanilla
2.- Llamado Telefénico para dacién de horas a Pacientes blogueados, por Licencias o Permisos Administrativos de Profesionales

2.- Llamado Telefénico para dacién de horas a Pacientes blo
3.- Lamado a Pacientes para dacidn de horas segun Libro de

2.- Llamado Telefénico para dacién de horas a Pacientes blo

3.- Lamado a Pacientes para dacién de horas segun Libro de demanda

2.- Llamado Telefénico para dacién de horas a Pacientes blogueados, por Licencias o Permisos Administrativos de Profesionales

queados, por Licencias o Permisos Administrativos de Profesionales
demanda

queados, por Licencias o Permisos Administrativos de Profesionales
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tAMELA MUNOZ ARRIAGADA

VILLA ALEGRE, 01 DE MARZO DE 2024
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